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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00480 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AECSA S.A.S. 

DEMANDADO: MARCO ANSELMO VELEZ MARKUS 

DECISIÓN: INCORPORA NOTIFICACION Y REQUIERE DEMANDANTE 

 

 Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación por 

correo electrónico al demandado MARCO ANSELMO VELEZ MARKUS, la que no 

será tenida en cuenta toda vez que no reúne los requisitos de ley; en 

consecuencia, se REQUIERE al demandante, para que se sirva notificar a la parte 

demandada en debida forma, de conformidad a lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 2213 de 2022, así: 

A. Una vez revisada la notificación, se observa que el correo 

electrónico al que fue enviado y el cual es indicado en la demanda 

no corresponde con el enunciado en la “Solicitud de vinculación y 

contratación de producto”, prueba aportada como anexo a la 

demanda en cumplimos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

B. Deberá aportarse, la confirmación del recibo del correo electrónicos 

o mensaje de datos, tal como lo determina el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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